
FUNCIONES Y DEBERES 
DEL MUNICIPIO DE ARAUCA



FUNCIONES Y DEBERES

Las funciones del municipio en general están expresadas en la Constitución 
Política de Colombia y se desarrollan con más amplitud en la Ley 136 de 

1994 y la ley 1551 de 2012

Con respecto a los deberes, éstos se encuentran inmersos en el
comportamiento mismo de los Servidores Públicos por lo tanto es necesario
que los deberes se interpreten desde la conexidad de las funciones a cargo
del Municipio con los deberes de sus servidores, amparados en su
desempeño y cumplimiento del Código de Integridad del Servicio Público



FUNCIONES

Constitución Política De Colombia
Capítulo 3.

Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-
administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones
que le asignen la Constitución y las leyes.



FUNCIONES

Ley 136 de 1994. 
“Por el cual se dictan normas tendientes a modernizar la

organización y el funcionamiento de los municipios.”

Artículo 3. Funciones. Corresponde al municipio.
1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que
determine la ley.
2. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el
Progreso municipal.
3. Promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de
sus habitantes.
4. Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su territorio, de
conformidad con la ley y, en coordinación con otras entidades.



FUNCIONES

Ley 136 de 1994. 
“Por el cual se dictan normas tendientes a modernizar la

organización y el funcionamiento de los municipios.”

5. Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento
ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda recreación y
deporte, con especial énfasis en la niñez, la mujer, la tercera edad y los sectores
discapacitados, directamente y, en concurrencia, complementariedad y
coordinación con las demás entidades territoriales y la Nación, en los términos
que defina la ley.
6. Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del medio
ambiente, de conformidad con la ley.
7. Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del
respectivo municipio.
8. Hacer cuanto pueda adelantar por sí mismo, en subsidio de otras entidades
territoriales, mientras éstas proveen lo necesario.
9. Las demás que le señale la Constitución y la ley.



FUNCIONES

La Ley 1551 de 2012 “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización 
y el funcionamiento de los municipios”, establece las siguientes funciones a los 

municipios:

Artículo 6. El artículo 3o de la Ley 136 de 1994 quedará así:

1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la
ley.
2. Elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el plan de desarrollo
departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos indígenas, incorporando
las visiones de las minorías étnicas, de las organizaciones comunales y de los grupos de
población vulnerables presentes en su territorio, teniendo en cuenta los criterios e
instrumentos definidos por la Unidad de Planificación de Tierras Rurales y Usos
Agropecuarios (UPRA), para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, los
programas de desarrollo rural con enfoque territorial, y en armonía con el Plan Nacional
de Desarrollo, según la ley orgánica de la materia.
Los planes de desarrollo municipal deberán incluir estrategias y políticas dirigidas al
respeto y garantía de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario;



FUNCIONES

La Ley 1551 de 2012 “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización 
y el funcionamiento de los municipios”, establece las siguientes funciones a los 

municipios:

3. Promover el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso
municipal. Para lo anterior deben tenerse en cuenta, entre otros: los planes de vida de los
pueblos y comunidades indígenas y los planes de desarrollo comunal que tengan los
respectivos organismos de acción comunal.
4. Elaborar e implementar los planes integrales de seguridad ciudadana, en coordinación
con las autoridades locales de policía y promover la convivencia entre sus habitantes.
5. Promover la participación comunitaria, la cultura de Derechos Humanos y el
mejoramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de la cultura será prioridad
de los municipios y los recursos públicos invertidos en actividades culturales tendrán, para
todos los efectos legales, el carácter de gasto público social de conformidad con el
artículo 1o, numeral 8 de la Ley 397 de 1997.
6. Promover alianzas y sinergias público-privadas que contribuyan al desarrollo
económico, social y ambiental del municipio y de la región, mediante el empleo de los
mecanismos de integración dispuestos en la ley.



FUNCIONES

La Ley 1551 de 2012 “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios”, establece las siguientes funciones a los 

municipios:

7. Procurar la solución de las necesidades básicas insatisfechas de los habitantes del
municipio, en lo que sea de su competencia, con especial énfasis en los niños, las niñas, los
adolescentes, las mujeres cabeza de familia, las personas de la tercera edad, las personas en
condición de discapacidad y los demás sujetos de especial protección constitucional.
8. En asocio con los departamentos y la Nación, contribuir al goce efectivo de los derechos
de la población víctima del desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los principios de
coordinación, concurrencia, complementariedad, subsidiariedad y las normas jurídicas
vigentes.
9. Formular y adoptar los planes de ordenamiento territorial, reglamentando de manera
específica los usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión y rurales, de acuerdo con las
leyes y teniendo en cuenta los instrumentos definidos por la UPRA para el ordenamiento y el
uso eficiente del suelo rural. Optimizar los usos de las tierras disponibles y coordinar los
planes sectoriales en armonía con las políticas nacionales y los planes departamentales y
metropolitanos. Los Planes de Ordenamiento Territorial serán presentados para revisión ante
el Concejo Municipal o Distrital cada 12 años.



FUNCIONES

La Ley 1551 de 2012 “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización 
y el funcionamiento de los municipios”, establece las siguientes funciones a los 

municipios:

10. Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del ambiente, de
conformidad con la Constitución y la ley.
11. Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo
municipio, fomentando la industria nacional, el comercio y el consumo interno en sus
territorios de conformidad con la legislación vigente para estas materias.
12. Fomentar y promover el turismo, en coordinación con la Política Nacional.
13. Los municipios fronterizos podrán celebrar Convenios con entidades territoriales
limítrofes del mismo nivel y de países vecinos para el fomento de la convivencia y
seguridad ciudadana, el desarrollo económico y comunitario, la prestación de servicios
públicos y la preservación del ambiente.
14. Autorizar y aprobar, de acuerdo con la disponibilidad de servicios públicos, programas
de desarrollo de Vivienda ejerciendo las funciones de vigilancia necesarias.
15. Incorporar el uso de nuevas tecnologías, energías renovables, reciclaje y producción
limpia en los planes municipales de desarrollo.



FUNCIONES

La Ley 1551 de 2012 “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización 
y el funcionamiento de los municipios”, establece las siguientes funciones a los 

municipios:

16. En concordancia con lo establecido en el artículo 355 de la Constitución Política, los
municipios y distritos podrán celebrar convenios solidarios con: los cabildos, las
autoridades y organizaciones indígenas, los organismos de acción comunal y demás
organizaciones civiles y asociaciones residentes en el territorio, para el desarrollo
conjunto de programas y actividades establecidas por la Ley a los municipios y distritos,
acorde con sus planes de desarrollo.
17. Elaborar los planes y programas anuales de fortalecimiento, con la correspondiente
afectación presupuestal, de los cabildos, autoridades y organizaciones indígenas,
organismos de acción comunal, organizaciones civiles y asociaciones residentes en el
territorio. Lo anterior deberá construirse de manera concertada con esas organizaciones y
teniendo en cuenta sus necesidades y los lineamientos de los respectivos planes de
desarrollo.
18. Celebrar convenios de uso de bienes públicos y/o de usufructo comunitario con los
cabildos, autoridades y organizaciones indígenas y con los organismos de acción comunal
y otros organismos comunitarios.



FUNCIONES

La Ley 1551 de 2012 “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios”, establece las siguientes funciones a los municipios:

19. Garantizar la prestación del servicio de agua potable y saneamiento básico a los habitantes 
de la jurisdicción de acuerdo con la normatividad vigente en materia de servicios públicos 
domiciliarios.
20. Ejecutar el Programas de Alimentación Escolar con sus propios recursos y los provenientes 
del Departamento y la Nación, quienes podrán realizar el acompañamiento técnico, acorde con 
sus competencias.
21. Publicar los informes de rendición de cuentas en la respectiva página web del municipio.
22. Las demás que señalen la Constitución y la ley.
23. En materia de vías, los municipios tendrán a su cargo la construcción y mantenimiento de 
vías urbanas y rurales del rango municipal. Continuarán a cargo de la Nación, las vías urbanas 
que formen parte de las carreteras nacionales, y del Departamento las que sean 
departamentales.
PARÁGRAFO 1o. Las políticas, planes, programas y proyectos con destino al fortalecimiento de 
los cabildos, de las autoridades y organizaciones indígenas y de los organismos de acción 
comunal se formularán en concertación con ellas.



FUNCIONES

La Ley 1551 de 2012 “Por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios”, establece las siguientes 

funciones a los municipios:

PARÁGRAFO 3o. Convenios Solidarios. Entiéndase por convenios solidarios la
complementación de esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y sociales
para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiraciones de las
comunidades.
PARÁGRAFO 4o. Se autoriza a los entes territoriales del orden departamental y
municipal para celebrar directamente convenios solidarios con las juntas de acción
comunal con el fin de ejecutar obras hasta por la mínima cuantía. Para la ejecución de
estas deberán contratar con los habitantes de la comunidad.
El organismo de acción comunal debe estar previamente legalizado y reconocido ante
los organismos competentes.



DEBERES

ESTÁN DEFINIDOS COMO DEBERES LOS SIGUIENTES:

• Tratar de manera respetuosa y considera, así como atender diligentemente a
todas las personas sin distinción.

• Garantizar atención personal al público durante cuarenta horas a la semana en
horarios que satisfagan las necesidades de los ciudadanos.

• Atender a todas las personas que ingresen a las oficinas públicas dentro del
horario de atención.

• Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del servicio y las
nuevas tecnologías, para la atención ordenada de peticiones, quejas, denuncias o
reclamos, sin perjuicio del trato prioritario debido a las personas en alguna
situación particular.



DEBERES

ESTÁN DEFINIDOS COMO DEBERES LOS SIGUIENTES:

• Expedir, hacer visible y actualizar anualmente una carta de trato digno al usuario
donde la respectiva autoridad especifique los derechos de los usuarios y los
medios disponibles para garantizarlos.

• Tramitar las peticiones que lleguen por medios electrónicos, de acuerdo con el
derecho a presentar peticiones y a obtener información y orientación.

• Adoptar medios tecnológicos para tramitar y resolver peticiones, y permitir el uso
de medios alternativos para quienes no dominen la tecnología respectiva.

• Habilitar espacio idóneo para consultar expedientes y documentos, así como para
atender cómoda ordenadamente al público.



DEBERES

ASÍ MISMO EN EL CÓDIGO DE INTEGRIDAD SE INCLUYE:

• Apoyo y promuevo los espacios de participación para que los ciudadanos hagan
parte de la toma de decisiones que los afecten relacionadas con mi cargo o labor.

• Estoy abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de perspectivas y opiniones
distintas a las mías. No hay nada que no se pueda solucionar hablando y
escuchando al otro.

• Uso responsablemente los recursos públicos para cumplir con mis obligaciones.
Lo público es de todos y no se desperdicia.

• Tomo decisiones informadas y objetivas basadas en evidencias y datos confiables.
Es muy grave fallar en mis actuaciones por no tener las cosas claras.



“MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION -MIPG -”
Arauca – Arauca (Colombia). Centro Administrativo Municipal CAM
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